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Asunto: Convocatoria a Mesa de Trabajo Carapungo Libre y Seguro
 
 
Señora Doctora
Ximena Guadalupe Abarca Durán
Secretaria de Salud DMQ
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Cesar Rodrigo Diaz Alvarez
Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Ximena del Carmen Villafuerte Mejia
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Ingeniera
Maria Gabriela Quiroga Reyes
Secretaría de Inclusión Social
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Socióloga
Dayana Jassmin Vargas Borja
Administradora Zonal Calderón
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me permito poner en su conocimiento el oficio S/N de
fecha 30 de septiembre de 2020, suscrito por el Señor Byron Encalada Saravia, Presidente
Carapungo Libre y Seguro, enviado por correo electrónico a mi despacho, en cual 
manifiesta: 
  
“Por medio de la presente queremos solicitarle se presente y ejecute un plan de acción
para el sector de Carapungo, Parroquia Calderón en cuanto al consumo, tráfico,
microtráfico y consumo de drogas las cuales están invadiendo nuestro barrio en una
labor conjunta con la Secretaria de Salud, también solicitamos informe sobre el Proyecto
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presentado por la Alcaldía en cuanto a las cámaras de seguridad con reconocimiento
facial y anti delincuenciales las mismas que serían una herramienta muy adecuada que
se deberían colocar y serían de gran ayuda en nuestro sector por el alto índice de
delincuencia que tenemos en la actualidad.” 
  
En virtud del requerimiento formulado por el Señor Byron Encalada Saravia, Presidente
Carapungo Libre y Seguro, convoco a una mesa de trabajo  en la Casa Comunal de
Carapungo ubicada en la calle Río Cayambe y Godoy, para el día miércoles 7 de octubre
de 2020 a las 09H30, solicito la asistencia de un delegado de cada una de las
instituciones, a fin de analizar la problemática planteada y se viabilice posibles 
soluciones. 
  
Convocatoria que la realizo al tenor de lo establecido en el Art. 88 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en
concordancia con el Art. 18 de la Resolución C 074, de 08 de marzo de 2016. 
  
Le reitero mis sentimientos de más alta estima y compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Comite Carapungo Libre y Seguro.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Licenciado
Byron Vicente Encalada Saravia
Presidente
CARAPUNGO LIBRE Y SEGURO
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